
5? Sin embargo de este documento, el al-
calde del pueblo cabeza de partido donde se 
halle situada la cárcel podrá practicar las di-
ligencias que estime convenientes en compro-
bación de dicha circunstancia. 

4.a Si de estas diligencias resultase que un 
preso tiene bienes o recursos de cualquiera 
especie para su manutención que por no cons-
tar en la causa no Layan podido mencio-
narse en el testimonio de que trata la disposi-
ción segunda, se dará conocimiento de ello al 
juez respectivo, para que en su vista haga 
rectificar la clasificación del preso según cor-
responda. 

5? Acreditada definitivamente la pobreza 
de un preso, continuará el suministro de sus 
alimentos por el ayuntamiento; pero si se com-
probase lo contrario cesará este suministro. 

6.a Cada ayuntamiento remitirá por prime-
ra vez á la diputación provincial respectiva 
una cuenta documentada úc-1 gasto que haya 
-hecho para alimentos de presos pobres en los 
dias que lo suministre : esta corporación en sa 
vista calculará aproximadamente lo que pueda 
importar en un mes, y á este respecto re-
partirá á los pueblos de cada partido en pro-
porcioc la cantidad correspondiente a un 
tercio del aúo adelantado , cuyo fondo se pon-
drá á disposición del ayuntamiento de la ca-
beza de partido donde está la cárcel para que 
con él pueda atender al referido suministro y 
á reintegrar los adelantos hechos. 

7? Los ayuntamientos continuarán remi-
tiendo cada teicio de auo igual cuenta docu-
mentada á las diputaciones provinciales , á na 
¿e que repitiendo estas, y rectificando la misma 
operacion de ajuste y repartimiento resulte 
distribuido el costo de la manutención de los 
presos verdaderamente pobres, entre todos los 
pueblos de cada partido proporcionalmente, ca-
yo sistema sobre ser menos gravoso, aleja los 
inconvenientes que ofrece el observado hasta 
el dia de ecsijir el importe de los alimentos de 
un preso al pueblo de su naturaleza ó á él ea 
cuya demarcación era detenido. 

8? Los ayuntamientos cubrirán e! sapo 
que corresponda á ios pueblos respectivos pa-
ra manutención de presos con sus" iondos de 
propios ó con los sobrantes de sus encabeza-
mientos , y no recurrirán al medio de repar-
timientos vecinales sino en ei caso estremo de 
carecer de todo otro recurso y con previa 
aprobación de la diputación provinciaL 

9? Respecto de Ids socorros de los presos 
que no pertenezcan á ningún pueblo de la 
provincia en que te bailen, las diputaciones 
provinciales reclamarán su abono por conduc-
to de los gefes políticos ea el modo y coa las 

formalidades que prescriba la circular de a3 de 
Enero último. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos aüos. Madrid tres de 
Mayo de i837-~P¡ta. 

Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para que por los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia se le de el de-
bido cumplimiento, mimería 24 de Majro de 
1 Jrurtfuin ¿g Vdchts. 

Otra—man &4. 

Recibo frecuentes avisos de que algunos ga-
naderos, interpretando equivocadamente el es-
pirita y letra del decreto de las Cortes de 8 de 
Junio de i8 i3 rehabilitado por otro deSdeSe-
tiembxe del 36 en el que se establecen varias 
medidas para el fomento de la agricultura y, 
ganadería, creen que pueden conducir sas ga-
nados al pasto de los Montes como si fueran 
comunes y de libre aprovechasiíoto sin repa-
rar ni respetar los derechos de los propietarios 
de los terrenos arbolados, en los que se intro-
ducen y ni menos detenerse á vista de los da-
ños que el gaoado causa en las tierras cultiva-
das. Para que no se alegue ignorancia de par-
te de estos ganaderos, y asi mismo para que 
los dueños particulares de terrenos montuosos, 
con arboles o sin ellos, roturados ó eriales, yt 

de cualquier modo que los posean puedan de-
nunciar y perseguir con arreglo á las leyes y 
formas constitucionales á los que traten de vul-
nerar en lo mas minimo sas derechos de pro-
piedad ; ios..Áyuuiamtcuíüs Laras entender.por 
bando á unos y otros que ninguna persona de-
be aprovecharse, sin espreso consentimiento 
del dueño , de ninguna clase de producción de 
la tierra que no sea suya r y por consiguiente 
que no tan solo los pastos., sino los frutos, es-
quilmos caza, pesca j cuanto pueda usarse siu 
perjuicio de la salud pública corresponde es-
clusivamente i ios propietarios, sin que ningu-
na autoridad, á no ser .en los casos de expro-
piación marcados por la ley-, puede perturbar 
su dominio y ¡a libertad de gozar caaaío le 
pertenece: siendo esta la razón por que por el 
citado decretóse consideran cerradas y acota-
das perpetuamente las dehesas, heredades jt de-
mas tierras de cualqaier. clase, ;ya sean libres 
o vinculadas 5 dejando las servidumbres, como 
cañadas, abrevaderos, caminos y travesías, re-
conocidas de antiguo : uso y conveniencia pú-
blica. Los Alcaldes y Ayuntamientós'Constitu-
cionales me daran una prueba de su celo , .si 
adoptan medidas de vigilancia tales que alcaa-
cen á «vitar los abnsos hasta aquí cometidos; 
escusáadome de estemodo ks que me vería 
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